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RESUMEN DEL 
PUESTO 

 
Realizar trabajos publicitarios para la divulgación de las actividades y 
servicios que ofrece la institución. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL 
TRABAJO 

 
Diseñar comunicaciones gráficas procurando armonizar el aspecto 
estético con las exigencias técnicas, funcionales y de costos. 
 
Diseñar facetas, portadas, logos, gráficas, letreros, membretes y otros que 
sean solicitados para la elaboración de los trabajos requeridos en la 
institución. 
 
Estudiar y evaluar el estilo, forma, tamaño y presentación de los diseños 
gráficos. 
 
Diseñar  y confeccionar trabajos artísticos en hielo seco, murales, marcos , 
figuras, viñetas, dibujos animados, distintos tipos de letreros y rótulos en 
cartón, cartulina, cerámica, acrílicos y otros. 
 
Dibujar anuncios institucionales en pancartas de tela. 
 
Calcular la cantidad y tipo de material requerido para la realización de los 
trabajos solicitados. 
 
Controlar el desarrollo de actividades en área de trabajo, el estado de los 
equipos y materiales empleados en la misma, para informar a quién 
corresponda según instrucciones, procedimientos vigentes y criterios 
propio. 
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Decorar los pabellones institucionales de las diferentes ferias, así como el 
de áreas y sitios donde se llevan acabo actividades de la institución. 
 
Orientar a otros funcionarios, en relación con materiales, costos, diseños y 
otros aspectos relacionados con actividad a desarrollar.  
 
Coordinar con los distintos departamentos las características de los 
trabajos solicitados. 

 

 
 
 
NATURALEZA DE 
LAS TAREAS 

Programar las propias tareas en función de las prioridades y carga de 
trabajoque se le establezcan. 
 
Ejecutar las tareas previstas en el pueesto y aquellas afines al mismo, 
según sean necesario. 
 
Controlar permanentemente el desarrollo de las propias tareas en cuanto 
a su calidad, resultados y oportunidad. 

 

 
EXPERIENCIA 
LABORAL PREVIA 

 
Dos (2) años de experiencia laboral como diseñador gráfico a nivel 
técnico. 
 

 
EDUCACIÓN 
FORMAL PREVIA 

 
Título Universitario en Diseño Gráfico, Diseño de interiores, Diseño de 
Artes Aplicadas o carreras afines. 
 
Dos (2) años completos de estudios universitarios o Título técnico 
universitario en Diseño Gráfico, Diseño de Artes Aplicadas o carreras 
afines. 
 

EDUCACIÓN NO 
FORMAL NECESARIA 

Cursos o seminarios en la especialidad 

 
 
CONOCIMIENTOS 
NECESARIOS 

Técnicas en diseño gráfico 
 
Planificación y control de las actividades de levantamiento e impresión de 
textos. 
 
Procedimientos administrativos relacionados con las tareas de diseño 
gráfico. 
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Métodos y procedimientos de fotografía y edición de documentos  
 
Manejo de programa especializado en el diseño gráfico. 
 

 
 
 
CONDICIÓN 
PERSONAL/ 
COMPETENCIAS 

 
Destreza para el diseño y arte utilizados en los texto y publicaciones 
 
Habilidad para la comunicación oral y escrita. 
 
Capacidad para seguir instrucciones orales y escritas. 
 
Habilidad para el manejo del equipo propio del oficio. 
 
Capacidad de análisis y diagnóstico por escrito. 
 

 

OTROS REQUISITOS  

BASE LEGAL Ley No. 1 de 6 de enero de 2009, que instituye la carrera del Ministerio 
Público. 
 

 


